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ANUNCIO
Se hace público que por Junta de Gobierno Local de fecha 10 de marzo de 2026 adoptó entre otros los siguientes acuerdos:
Primero. ABRIR la convocatoria del concurso literario de relatos breves Escribe-MÓ,
Segundo. ESTABLECER que el plazo de presentación de solicitudes será del 23 de marzo al 23 de abril.
Tercero. APROBAR Y AUTORIZAR el gasto destinado a esta convocatoria, correspondiente a los premios del concurso, por importación total de 630,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria: 3334 226990 – Gastos de Funcionamiento Cultura – Presupuesto 2026.
Cuarto. PUBLICAR la presente convocatoria en el BOPV, en el sistema de Base de datos Nacional de Subvenciones (BDNS), y en el registro de Ayudas y Subvenciones de Cataluña (RAISC), así como en el tablón de anuncios y edictos, y en la web municipal del Ayuntamiento de Montmeló.
Quinto.- NOTIFICAR la resolución al departamento de intervención del ente local ya los interesados ​​e interesados ​​indicándoles los recursos que les asisten.

CONVOCATORIA DEL CONCURSO DE RELATOS ESCRIU MÓ VII – SANT JORDI 2026
El Ayuntamiento de Montmeló aprueba la presente convocatoria y bases reguladoras para la participación en el Concurso de Relatos ESCRIBE MÓ VII, organizado con motivo de la festividad de Sant Jordi 2026.
1. Objeto y finalidad del concurso.
El objeto de la convocatoria es regular la concesión de los premios correspondientes al concurso literario ESCRIU MÓ VII, destinado a fomentar la creación literaria en lengua catalana e incentivar la participación de la ciudadanía en actividades culturales.
2. Finalidad
La finalidad del concurso es:
· Promover la literatura y la creatividad entre la población del Vallès Oriental.
· Reforzar el vínculo entre la comunidad y la celebración de la Diada de Sant Jordi.
· Ofrecer un espacio de expresión literaria a niños, jóvenes y adultos.
3. Personas solicitantes
3.1. Pueden participar todas las personas residentes en el Vallès Oriental a partir de los 6 años.
3.2. Los participantes menores deben aportar autorización del padre, madre o tutor legal.
3.3. Categorías (edad referida al 23 de abril de 2026):
· A – Pequeños: 6–8 años
· B – Infantil: 9–11 años
· C – Juvenil: 12–16 años
· D – Adultos: 16–59 años
· E – Senior: +60 años
4. Bases reguladoras y condiciones básicas
4.1 La presente convocatoria se rige por Ordenanza general de subvenciones del Ayuntamiento de Montmeló aprobada inicialmente en fecha 30 de julio de 2024.
4.2 Las condiciones de los relatos deben ser:
· Inéditos
· Escritos en lengua catalana
· De una extensión de 1 a 3 páginas DIN A4
· Presentados en Word, letra Arial 12, doble espacio
4.3. La temática es libre.
4.4. Cada autor puede presentar un único relato.
4.5. Presentación bajo seudónimo, no utilizado en ediciones anteriores.
4.6. No se aceptarán relatos con contenidos racistas, sexistas o discriminadores por motivos de género, identidad sexual, religión, etnia o diversidad funcional.
4.7. La participación implica la íntegra aceptación de las bases.
4.8. Las personas participantes autorizan al Ayuntamiento a publicar o difundir las obras premiadas.
5. Presentación de solicitudes
5.1. La presentación de los relatos se realizará exclusivamente en formato electrónico mediante el formulario habilitado en la web del Ayuntamiento de Montmeló.
5.2. Plazo: desde el día siguiente a la publicación de la convocatoria hasta el 23 de abril de 2026 a las 24 h.
5.3. El Ayuntamiento garantizará la confidencialidad de los datos y originales presentados.
6. Valoración y criterios
El jurado puntuará cada relato hasta un máximo de 15 puntos, según:
· Técnica literaria y estilo: 0–5 puntos
· Expresividad y fuerza dramática: 0–5 puntos
· Originalidad: 0–5 puntos
El jurado podrá declarar desierto un premio si considera que las obras no tienen calidad suficiente. Sus decisiones son inapelables.
7. Premios
Categoría A (6–8 años)
· 1er premio: Cheque de 60 € material didáctico
· 2º premio: Cheque de 30 € material didáctico
Categoría B (9–11 años)
· 1er premio: 60 €
· 2º premio: 30 €
Categoría C (12–16 años)
· 1er premio: 100 € material electrónico/didáctico
· 2º premio: 50 € material electrónico/didáctico
Categoría D (16–59 años)
· 1er premio: 100 €
· 2º premio: 50 €
Categoría E (+60 años)
· 1er premio: 100 €
· 2º premio: 50 €
Los cheques se entregarán en el acto oficial. En caso de no asistir, se podrán recoger en la Biblioteca La Grua antes del 19 de junio de 2026.
8. Resolución
8.1. El veredicto se hará público el 23 de mayo de 2026 a las 12 h, en la Biblioteca La Grua.
8.2. Las obras premiadas se publicarán posteriormente.
8.3. El jurado estará integrado por representantes de:
· El Área de Cultura
· La Oficina de Catalán
· La Biblioteca Municipal La Grúa
· Ómnium Cultural Montmeló
9. Publicidad del procedimiento y del otorgamiento
9.1. Las bases y la convocatoria se publicarán:
· En el BOPB
· En la BDNS
· En el RAISC
· En el tablón de anuncios y web municipal
9.2. Los premios otorgados también se harán públicos por estos canales, conforme a la normativa de transparencia.
10. Crédito presupuestario
El importe máximo destinado a los premios es de 630,00 €, con cargo a la partida presupuestaria 3334 226990 “Gastos de funcionamiento Cultura”.
11. Régimen jurídico aplicable
La convocatoria se rige por:
· Ley 38/2003, General de Subvenciones
· Real Decreto 887/2006, Reglamento de la Ley de Subvenciones
· Ley 39/2015, del procedimiento administrativo común
· Ley 26/2010 de Cataluña
· Ley 19/2013 y Ley 19/2014 de transparencia
12. Protección de datos.
Los datos se tratarán según el RGPD 2016/679 y la LOPDGDD 3/2018 para gestionar la participación en el concurso y cumplir las obligaciones de publicidad en la BDNS y el RAISC.
13. Otros aspectos a considerar
· El Ayuntamiento puede introducir modificaciones puntuales por motivos organizativos o técnicos.
· Cualquier incidencia no prevista será resuelta por la organización.
La presente convocatoria tiene carácter anual y se vincula a la celebración de la Diada de Sant Jordi

El alcalde,
Pere Rodríguez Rodríguez
(firmado electrónicamente)
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